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CONSTANCIA: Se deja en el sentido que el día 19 de diciembre de 2022, venció el término que tenía la parte recurrente
para allegar el escrito con los reparos breves a la decisión. En tiempo oportuno acercó escrito.

JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS
OFICIAL MAYOR

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., trece (13) de enero de dos mil veintitrés

Rad. 2021-00303

No se acepta la renuncia del poder allegado por el abogado ALVARO GOMEZ MONTES, quien funge

como apoderado judicial de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, toda vez que no se

acompañó la comunicación enviada al poderdante, al correo electrónico donde recibe notificaciones

judiciales1 tal como lo exige el inciso 5 del artículo 76 del CGP.

De otro lado, como quiera que la apoderada judicial de la parte demandante allegó en término los

reparos breves a la decisión del 14 de diciembre de 2022, se dispone que por la Secretaría del

despacho y por el Centro de Servicios Judiciales se remitan las presentes diligencias a la Sala de

Decisión Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de este distrito judicial, para la resolución del

recurso de apelación.

Previo a remitir las diligencias al Tribunal Superior se requiere que por la secretaria del juzgado y el

centro de servicios se constate que el expediente cuente con el protocolo para la gestión de

documentos electrónicos, delineados en las circulares PCSJA-11567 de 2020, PCSJC20-27 del 21 de

julio de 2020 y, PCSJC21-6 del 18 de febrero de 2021 emanados del Consejo Superior de la Judicatura.
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